Competencias básicas
                  Son aprendizajes que se consideran imprescindibles para el alumno al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta y desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

                  Integrar los diferentes aprendizajes es ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva en diferentes contextos en el futuro.
                  El nivel considerado básico que debe alcanzar todo el alumnado al final de la Educación Secundaria Obligatoria

                  La propuesta de la Unión Europea son ocho competencias básicas:

1.- Competencia en comunicación lingüística.
2.- Competencia matemática.
3.- Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.
4.- Competencia en el tratamiento de la información y competencias digital.
5.- Competencia social y ciudadana.
6.- Competencia cultural y artística.
7.- Competencia para aprender a aprender.
8.- Competencia en autonomía e iniciativa personal.
1.- Competencia en comunicación lingüística

       Utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, reconstrucción y comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento y la conducta; expresar pensamientos, emociones, vivencias y opiniones, así como dialogar, formarse un juicio crítico y ético, generar ideas; estructurar el conocimiento, dar coherencia y cohesión al discurso y a las propias acciones y tareas y disfrutar escuchando, leyendo o expresándose de forma oral y escrita.       

        El lenguaje debe ser instrumento para la igualdad, la construcción de relaciones iguales entre hombres y mujeres. Está presente la capacidad efectiva de convivir y de resolver conflictos.

        Escuchar, exponer y dialogar, leer y escribir, comprender, saber y argumentar; también con las lenguas extranjeras que pueda materializar a lo largo de su vida social.
2.- Competencia matemática 
        Habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral y seguir aprendiendo a lo largo de la vida; le favorece la participación efectiva en la vida social.                                             
         Conocimiento y manejo de los elementos matemáticos básicos: tipos de números, medidas, símbolos, elementos geométricos, etc.; Razonamiento y desarrollo de estrategias que llevan a la solución de los problemas porque la competencia matemática supone la habilidad para seguir determinados procesos de pensamiento (la inducción, la deducción, entre otros) y aplicar algunos algoritmos de cálculo o elementos de la lógica que le conduce a identificar la validez de los razonamientos y a valorar su grado de certeza. 
3.- Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico
      Habilidad para interactuar con el mundo físico, en sus aspectos naturales y en los generados por la acción humana; comprensión de sucesos, predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos; desenvolverse adecuadamente con autonomía e iniciativa personal en ámbitos de la vida y del conocimiento (salud, actividad productiva, consumo, ciencia, procesos tecnológicos, etc.), para interpretar el mundo.

      Adecuada percepción del espacio físico en el que se desarrollan la vida y la actividad humana. Ser consciente de la influencia que tiene la presencia de las personas en el espacio, su asentamiento, su actividad, así como de la importancia de que todos los seres humanos se beneficien del desarrollo, que procure la conservación de los recursos y la diversidad natural y se mantenga la solidaridad global e intergeneracional; espíritu crítico en la observación de la realidad así como hábitos de consumo responsable en la vida cotidiana

      Conocimiento del cuerpo humano, de la naturaleza y de la interacción de los hombres y mujeres, disposición a una vida física y mental saludable en un entorno natural y social adecuado igualmente saludable.
      Aplicación de nociones y conceptos científicos y técnicos, -teorías previamente comprendidas-, que proporcionan destrezas asociadas a la planificación y manejo de soluciones técnicas con criterios de economía y eficacia útil para la vida cotidiana y del mundo laboral.
4.-Tratamiento de la información y competencia digital

        Consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener información y transformarla en conocimiento. Acceso a la información a través de distintos soportes incluyendo la utilización de las tecnologías de la información.
        Requiere el dominio de lenguajes específicos básicos (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro) y de las pautas de decodificación y transferencia.
        Disponer de información no produce de forma automática conocimiento; se debe transformar la información en conocimiento. La utilización de las tecnologías de información y la comunicación como instrumento de trabajo tiene una doble función. Se utilizarán en su función generadora como herramienta en el uso de modelos de procesos matemáticos, físicos, sociales, económicos artísticos; también permite procesar y gestionar adecuadamente información, resolver problemas, tomar decisiones, trabajar en entornos colaborativos y comunicativos.

       Esta competencia comporta hacer uso habitual de los recursos tecnológicos para y aprender a resolver problemas reales; posibilita seleccionar nuevas fuentes de información y conocimiento del mundo.
5.- Competencia social y ciudadana

      Hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad plural y comprometerse a contribuir a su mejora. Supone desenvolverse socialmente con el conocimiento sobre la organización de las sociedades, sobre los rasgos y valores del sistema democrático; utilizar juicios de valor para elegir y tomar decisiones en el ejercicio activo y responsable sobre los derechos y deberes de la ciudadanía. Se favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, su evolución, sus logros y sus problemas. La comprensión crítica de la realidad exige experiencia, conocimientos y conciencia de la existencia de distintas perspectivas; conlleva recurrir al análisis multicausal y sistemático para enjuiciar los hechos y problemas sociales e históricos.

     Conocer y entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter evolutivo; comprender la aportación que las diferentes culturas han hecho a la evolución y progreso de la humanidad, sentir la pertenencia a la sociedad en que se vive. Se trata del sentimiento de ciudadanía global compatible con la identidad local.
      Forman parte de esta competencia las habilidades sociales que permiten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia, resolverlos con actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando los conocimientos sobre esa sociedad, una escala de valores construida mediante la reflexión crítica y el diálogo.

      Su dimensión ética hace que con esta competencia han ser consciente de los valores del entorno siempre basándose en el respeto a principios o valores universales como los que encierra la declaración de los derechos humanos. Como habilidades sociales de esta competencia destacan: conocerse y valorarse, saber comunicarse en los distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas; empatizar y comprender otros puntos de vista aunque sean diferentes del propio, y tomar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo.

     Forma parte de esta competencia el ejercicio de la ciudadanía activa e integradora, permite reflexionar críticamente los conceptos de democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las declaraciones internacionales, en la constitución española y en las legislaciones autonómicas.
6.- Competencia cultural y artística

     Supone apreciar y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos. Apreciar el hecho cultural y el hecho artístico.
Esta competencia pone en funcionamiento la imaginación y la creatividad para expresarse mediante códigos artísticos, técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, conocimiento de obras y manifestaciones más destacados de patrimonio cultural que conlleva tener conciencia de la evolución del pensamiento, las corrientes estéticas, las modas y los gustos. Aprecio de la creatividad en la expresión de ideas, experiencias o sentimientos a través de los diferentes medios artísticos como la música, la literatura, las artes visuales y  escénicas y las llamadas artes populares. Valora la libertad de expresión, el derecho la diversidad cultural, e importancia del diálogo intercultural. Este conocimiento cultural y artístico le permite realizaciones propias fomentando su  capacidad estética y creadora. 
7.- Competencia para aprender a aprender

     Disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje de manera cada vez más eficaz y autónoma. Por un lado, la adquisición de la conciencia de las propias capacidades intelectuales, emocionales, físicas, y por otro, disponer de un sentimiento de competencia personal, que redunda en la motivación, la confianza en uno mismo y el gusto por aprender.

     Significa ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándonos a satisfacer objetivos personales. Requiere conocer las propias potencialidades y carencias, tratando de superarlas desde la perspectiva del éxito. Comporta tener conciencia de aquellos capacidades que entran en juego en el aprendizaje, como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la motivación, y obtener un rendimiento máximo y personalizado. Como técnicas debe conocer: el estudio, la observación y registro sistemático de hechos y relaciones, el trabajo operativo, la resolución de problemas, la planificación y organización de actividades y tiempos de forma efectiva, conocimiento de recursos y fuentes de información y transformarla, etc. Implica la curiosidad plantearse preguntas, identificar y manejar diversidad de respuestas posibles ante la misma situación. Se hace necesaria la perseverancia en el aprendizaje como un elemento que enriquece la vida personal y social. Conlleva ser capaz de autoevaluarse. Esta competencia implica la conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos desde un sentimiento de competencia o eficacia personal.
8.- Autonomía e iniciativa personal

     Adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad de demorar la decisión de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos.
     Capacidad de elegir con criterio propio, imaginar proyectos, proponerse objetivos, planes personales responsabilizándose de ellos en el ámbito personal, social y laboral; marcarse retos y oportunidades ante la oferta académica y laboral, que mantengan la motivación y ambición sana. En esta competencia igualmente se contempla el liderazgo de proyectos que conlleva la confianza en sí mismo, empatía, espíritu de superación, diálogo y cooperación…
